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'. El Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Cuba ' -

' saluda muy atentamente a la Honorable Embajada del Reino de España y _

A tiene a bien acusa'rrecibo a la Nota Verbal No._ 314. de fecha 8 de juniode 1

2022, mediante la cUal se traslada la cédula de emplazámiento'protzedente

_ _ ' del Juzgado de Primera Instancia No. 24 de Palma de Mallorca (España), - .

' dirigida a la República. de Cuba. ' ' ' '

_. El Ministerio desea recordar que la_República-de Cuba, como

_ ' Estado soberano, goza de inmunidad de jurisdicción y ejecución, de acuerdo '

', con el Derecho lnternácional, por lo que no se considera emplazachi ni _

_ obligado a comparecer ante ese tribunal, lo que agradeceria fuera -

comunicado a las autoridades judiciales del Reino déEs-pañ'a por-medio" de * l

los buenos oficios de esa Embajada. ' . '

l . " , ' ' En

' A la Honorable Embajada del , ' . _ _

Reino de España _ ' ' .

' . La Habana . " - . ' - . .
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¡ El Ministerio de Relaciones Exteriores saluda muy atentamente 3

j a la Honorable Embajada del Reino de España y tiene a bien acusar recibo Í

! de la Nota Verbal No. 315, de fecha 8 de junio de 2022, mediantela cual

1 se traslada cédula de emplazamiento procedente del Juzgado de Primera -

' lnstancla No. 24 de Palma de Mallorca (España), dirigida a Gaviota S.A.

El Ministerio de Relaciones Exteriores se vale de esta

º" oportunidad para reiterar a la Honorable Embajada del Reino de España, el

_ testimonio de su más alta consideración.¿/
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Ala Honorable Embajada del .

Reino de España

La Habana "
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